
Anexo II 
 

Convocatoria “asistentes de español”  
curso 2018/2019 

 
Ayudas económicas 

 
 
1.- Bolsa de viaje 

 
La Universidad de Málaga proporcionará a los estudiantes 
seleccionados una ayuda de 1.000 € en concepto de bolsa 
de viaje 
 
2,- Manutención 

 
La Universidad de Málaga proporcionará a los estudiantes 

seleccionados una ayuda de 600 €/mes por un periodo 

máximo de 6 meses. 

Esta ayuda vendrá condicionada a la no percepción de 

retribución por la Universidad de destino. 

En el caso de que la retribución otorgada por la Universidad 

de destino no alcanzara la cantidad de 600 €/mes, la 

Universidad de Málaga completará la cantidad hasta el citado 

montante. 

 
3.- Alojamiento 

 
La Universidad de Málaga proporcionará a los estudiantes 

seleccionados una ayuda de 300 €/mes por un periodo 

máximo de 6 meses. 

Esta ayuda vendrá condicionada a la no proporción de 

alojamiento por la Universidad de destino. 

 


